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Barcelona, 8 de enero de 1915.

Sr. Don Romulo Miquel y Sagas, Presidente de la Jun¬

ta de Gobierno de la Sociedad del Gran Teatro del Liceo

de Barcelona:

En contestación al requerimiento que, en mi calidad

de Empresario de dicho Gran Teatro, se ha servido Yd. di¬

rigirme con fecha del día de ayer por mediación del sus¬

crito Notario, cúmpleme manifestarle lo siguiente:

Bien sabe Y. e ignorar no puede, que el 29 de diciem

bre del año proximo pasado, hube de dirigirle la comunica

ción que a la letra dice así: » Esta Empresa dolosamente
sorprendida, despues de los sacrificios que viene reali¬

zando para, llevar adelante una temporada en la que sabía

de antemano no había de recabar ningún provecho y sí so¬

lo una merma importante en sus intereses y esto con el Tí¬

nico fin de que no permaneciera cerrado este Gran Teatro

fuente de sustento de infinidad de familias, espera de la

Justicia de esa Junta de su digna Presidencia se sirva or

denar el pago inmediato de la subvención correspondiente

a la función treinta de abono, que aun no ha percibido.

Al propio tiempo tengo que manifestarle que con el fin de

reorganizar mi compañía en la que por consecuencia de la

epidemia faltan elementos indispensables que a última ho¬

ra se han negado a cumplir sus compromisos con la Empre¬

sa, amparándose en las circunstancias sanitarias de esta

capital, debo suspender momentáneamente las representado

nes que reanudare, sin que la indicada suspension, por o-



bedecer a un caso de notoria fuerza mayor, pueda impli¬

car sanción alguna penal que me sea impiiesta a pretex¬

to de incumplimiento de contrato o de suspension volun¬

taria por durante siete o mas días consecutivos del cur¬

so de las funciones de la presente temporada »».

Bien sabe V. e ignorar no puede que la transcrita

comunicación mía, de la que ni siquiera se hace mención

en el requerimiento que contesto, se cruzo con la que en

el mismo día se copia, dirigida a esta empresa, y como

en la mía se formulaba una petición concreta - el pago

de la subvención correspondiente a la 30 función de abo¬

no que había dejado de serme satisfecha - y ademas se no

tificaba mi acuerdo de suspender momentáneamente las re¬

presentaciones y las causas de notoria fuerza mayor que

a ello me obligaban sin incurrir en responsabilidad al¬

guna que me fuera exigible y aplicable con relación a

nuestro contrato, por la sociedad arrendadora de su dig¬

na Presidencia, cosas todas con las que implícitamente

quedaban contestados los extremos de su aludida cotaunica

ción, claro esta que no hubo en mi morosidad, desaten¬

ción ni propósito de rehuir la contestación, y antes por

el contrario era esta Empresa la que debía esperar la de

esa Junta, a pesar de lo cual no se me dio ninguna.

Bien sabe Y. e ignorar no puede, que el artículo 26

del contrato de arrendamiento del Gran Teatro del Liceo

que esta vigente y tengo celebrado con la Sociedad de

Propietarios del mismo de su digna Presidencia, me fa¬

culta, en caso de notoria fuerza mayor, a tener sin fun¬

cionar el Teatro durante los días consecutivos que sean

necesarios, sin incurrir en responsabilidad alguna y sin
la venia de la Junta de Gobierno, venia que solo es pre¬

cisa, según el artículo 39 del propio contrato, cuando

la imposibilidad de continuar las representaciones haya
de traer aparejada la suspensión del contrato y sus efec



tos, caso en que no nos encontramos, pues a pesar de la

epidemia que ha azotado a esta ciudad sembrando el luto y
la consternación entre sus habitantes, ni esta Empresa ha

solicitado como podía haberlo hecho, la suspension del con¬

trato y sus efectos por durante el tiempo de la epidemia,
lo que hubiera implicado la supresión de la presente tem¬
porada de invierno y la consiguiente vigencia y continua¬
ción del contrato durante parte del año teatral de 1917 a

1918, ni esa Junta de Gobierno ha tomado iniciativa algu¬
na encaminada a dicha suspension, inspirándose sin duda,

al proceder así, tanto esa Junta como esta Empresa, en el
laudable deseo, de no aumentar con la clausura del Teatro,

el pánico que reinaba, la desolucion del gran número de
familias que de el viven, y los extraordinarios perjuicios

que con ella hubieran sufrido la industria y el comercio
de esta ciudad.

Bien sabe V. e ignorar no ptiede que carece en absolu¬

to de fundamento, la especie de que las obras, en la for¬

ma y con el personal con que se han representado, no ha¬

yan correspondido a la categoría del Teatro del Liceo ni
al programa ofrecido por esta Empresa, pues tanto las ope¬

ras que se han puesto en escena como los artistas que en

ellas han tomado parte, son de los comprendidos en el plan

artístico que ofrecí para la presente temporada y me fue

aprobado por esa Junta, operas y artistas que han recorri¬
do y recorren con aplauso los primeros Teatros del mundo,

cuya categoría iguala, cuando no supera a la del Liceo de
Barcelona, y en cuanto a la forma en que aquellas se han

representado, es notorio que si ha discrepado de la adop¬

tada desde muchos años a esta parte, ha sido para mejorar¬

la con la adaptación de nuevo decorado y con una mejor cui¬

dada y más inteligente dirección escénica, por lo que no

se explica esta Empresa las quejas - no llegadas hasta e-

11a - que se atribuyen a propietarios y abonados, al paso



que esta Empresa, sí las tiene y las ha exteriorizado,
contra la parte de aquellos, que sin derecho, se han de¬

dicado a la venta y reventa de sus localidades en per-

Juicio manifiesto de mis intereses como Empresario y a-

rrendatario del Teatro, de todo lo cual se infiere que

no se han tenido con esta Empresa deferencias de ningu¬
na clase, aunque "bien las merecía.

Bien sabe V. e ignorar no puede, que la causa que

precisa y forzosamente me ha obligado a suspender las

funciones, no ha sido, como se dice en el requerimiento

que contesto, y como en el se quiere suponer que tengo
reconocido, la de que en aquel momento no estaba comple¬
ta la compañía, y si en cambio el motivo de la suspension

ha obedecido a que habiéndose negado a venir a esta ciu¬

dad como consecuencia de la epidemia, algunos de los ar¬

tistas que tenía contratados y con los que contaba para

las representaciones sucesivas - negativa que por igual
causa acaba de hacer el barítono Titta Ruffo - me era im¬

posible, de momento, continuar las representaciones con

la brillantez y con los artistas de categoría que hasta
entonces habían actuado, por lo que, y para que no ocu¬

rriera precisamente lo que injustamente se me atribuye,
me he impuesto el sacrificio, en aras del prestigio de
este Teatro, de abrir un paréntesis en el curso de sus

funciones - paréntesis obligado por notoria fuerza mayor-

que durara el tiempo que sea preciso para lograr el con¬

trato de otros artistas dignos de la categoría del Liceo

de Barcelona, que vengan a sustituir los oue tenía ya

contratados y que por causa tan Justificada como la de

que se deja hecho mérito, se han negado a cumplir sus

compromisos; de todo lo que se infiere que la Junta de
su digna presidencia, lo propio que los propietarios y

abonados, lejos de vituperar la suspension y de querer
exigir por ella responsabilidades a esta Empresa, deben



estar reconocidos a la misma.

Bien sabe V. e ignorar no puede que lejos de darme

esa Junta de Gobierno las facilidades a oue tengo derecho,

me está creando toda suerte de dificultades al no abonar¬

me la subvención correspondiente a la 30 función de abono

que tengo hecha, y con cuya acreditada subvención debía
contar y cuento para atender al pago de obligaciones pen¬

dientes relativas a los impuestos del timbre y utilidades,

contribución industrial, alumbrado y demás a cargo de es¬

ta Empresa; al amenazarme con la realización de una parte

de mi fianza y la perdida de la restante; al hacer públi¬

cos sus propósitos de rescindir el contrato de arrendamien¬

to; y al dar pie a los malévolos para que digan, y a los

incautos para que lo crean, que dentro de breves días, y

aun contra mi expresa voluntad, quedará el Teatro a dispo¬

sición de la persona que la Junta elija; y claro está que

todo esto me origina extraordinarios perjuicios morales y

materiales, los primeros, porque se afecta a mi buen nombre

y reputación artística de Empresario, y los segundos, por¬

que se me crean obstáculos que dificultan no solo la con¬

trata de nuevos artistas si que hasta poder continuar con¬

tando con los que tengo contratados y se hallan actualmen¬

te en esta ciudad, y porque, al propio tiempo, se me res¬

tan los medios legítimos con que cuento para completar el

pago de mis obligaciones.

Bien sabe V. e ignorar no puede que no existiendo ac¬

tualmente en esta ciudad cotización oficial de valores pú¬

blicos, por estar clausurada la Bolsa por orden gubernati¬

va, no le es dable a esa Junta de Gobierno afirmar, como

gratuitamente afirma en su requerimiento, que los efectos

en que tengo constituida mi fianza han experimentado una

baja; y que por la propia razón no le es dable tampoco a

dicha Junta, ni yo he de consentirlo, proceder a la venta

de tales valores, ni aun en el caso, que niego en absoluto,



de que con sujeción a nuestro contrato procediera la rea¬

lización de aquellos en todo o en parte.

En consecuencia de cuanto dejo expuesto en esta con¬

testación, a mi vez requiero a V. señor Don Romulo Miquel
y Sagas, por una, dos y tres veces y cuantas en derecho
sean necesarias y menester, en su calidad de Presidente
de la Junta de Gobierno de la Sociedad de Propietarios
del Gran Teatro del liceo de Barcelona, y como tal de re¬

presentante legal de esa Sociedad, para que: Primero, se

abstenga de realizar parte alguna de la fianza que tengo
constituida en poder de dicha sociedad a las resultas de

nuestro contrato de arrendamiento, con el pretexto que se

me indica ni con otro alguno. Segundo, me entregue dentro
del término de cuarenta y ocho horas el importe de la sub¬

vención correspondiente a la función 30 de abono; Tercero,
se abstenga asi bien, de practicar acto alguno que tienda
directa ni indirectamente a perturbar la posesión en que
me hallo del Gran Teatro del Liceo como arrendatario que

soy del mismo; Cuarto, en modo alguno dificulte mis ges¬
tiones de empresario y arrendatario de dicho Teatro, en¬

caminadas a reanudar las funciones del mismo que por cau¬

sa de reconocida fuerza mayor he suspendido con arreglo
a las facultades que me concede el contrato ; Quinto, y
finalmente, sepa que no estoy dispuesto a rescindir dicho

contrato de arrendamiento ni a consentir que éste cese y
a perder mi condición de arrendatario y con ella el dis¬
frute exclusivo del Teatro, en tanto los Tribunales de Jus¬
ticia no declaren, por sentencia firme y ejecutoria, pre¬
vio el procedimiento adecuado, la aludida rescision, y me
condenen a dejarlo vacuo y expedito a favor del arrendador.

Requiero igualmente al suscrito Notario para que se

abstenga de librar copia alguna del requerimiento a que
se contrae la presente contestación, sin que a continua¬
ción libre también copia de la misma.

Todo



rea_ ello bajo apercibimiento del abono de daños, perjuicios y
costas. = Alfredo Volpini.
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- RE^I/eySSf/Bl^lîOTARIAL-

" Sr. D. Alfredo Yolpini, Empresario del G-raa Teatro

"del Liceo. Con fecha veinte y siete del pasado Diciembre, en cum-

"plimiento de acuerdos adoptados por la Junta de G-obierno de mi

"Presidencia, dirigí a Y. la comunicación que transcribo a conti¬

guación: " Habiendo mejorado las circunstancias sanitarias de esta

"Ciudad, que motivaron las deferencias que tuvo esta Junta para esa

^Empresa en lo que vá de funcionamiento de la presente temporada,

esperaba la propia Junta que en la actualidad, ya que se ha norma-

tizado la situación, correspondería esa Empresa completando el

"cuadro de compañía con artistas de la categoría que exige el con-

"trato de.cesión del Teatro, y dando funciones de la importancia
"

a que el mismo alude.= En vez de esto, ha decaido el funcionamien-

"to de la temporada, mermándose aún más el cuadro de artistas y no

"correspondiente las obras, en Xa forma y con el personal con que

"se han representado, a la categoría dél Teatro ni al programa o-

"frecido por la Empresa, lo cual ha dado lugar a continuas qujas

"de propietarios y abonados que han obligado a esta Junta a tomar

"los acuerdos que ha considerado pertinentes, para dejar a salvo

"los altos intereses que le están confiados..= En su virtud, en cum-

"plimiento de tales acuerdos y a tenor de la condición 51a del con¬

trato, requiero-de Y. para que dentro del .quinto tia, presente a

"esta Junta, la lista de artistas de urimo car,tello que debe tener

"dispuesta para el buen funcionamiento del Teatro, en la conformi-

"dad expresada en la condición 24a del citado contrato, previniéndo¬
te que en caso de no hacerlo, esta Junta se verá precisada a la apli

"eación de las sanciones previstas en el mismo.= Dios guarde a Y. mu-

"chos años. Barna.2? Dbre. 1914.- El Presidente = R. Mquel*Rubri-

"oado?



M Esta comunicación, a la que no ha dado Y. contestación,
"coincidió con la suspensión que ha efectuado Y. de las funcio¬

nes de la actual temporada y de que dió cuenta al público por
/

"medio del anuncio inserto en carteles y en los periódicos de

Tfesta capital, expresivo de que "Con el fin de reorganizar la

"compañía en la que faltan elementos a consecuencia de la epi¬
demia pasada, se suspenden momentáneamente las representacio¬

nes, " ofreciendo reanudarlas en breve. Así-, en este anuncio,
"reconoce Y. que la Compañía no estaba completa, cuya deficien-

«

"cj& motivó mi citada comunicación de 27 de Diciembre y tam-
/ ^

"bien reconoce Y. que la epidemia, si la hubo, es epidemia pasa-

"da. —

" A esto cúmpleme añadir que el contrato de concesión del
"Teatro no concede a Y. derecho para suspender las funciones de
"la temporada, puesto que este derecho se reserva en el propio
"contrato a la Junta de G-obierno, conforme así lo expresa la con¬

dición 26a del mismo, sin que ni tan siquiera pueda Y. invocar
"caso de fuerza mayor o de epidemia, porqué la condición 39a del

"propio contrato somete al juicio de la Junta de G-obierno la apre¬
ciación de los casos de epidemia o dá fuerza mayor que puedan im-

"pedir las representaciones. '---—
" En esta situación, la Junta de G-obierno ha adoptado los a-

"ouerdos pertinentes al caso, y en cumplimiento de los mismps re-

"requiero a Y., señór Don Alfredo Yolpini, por una, dos y tres ve¬
ces cuantas en hecho sean necesarias y menester para que: Prime-

Co: a tenor de las condiciones 44a y 46a del contrato de conoe-

"sióndel Teatro y en atención a la baja de valor experimentada en

"los efectos en que tiene Yd. constituida la fianza, supla la di¬

ferencia que según cotización oficial, resulte por dicha baja de

"valor, en el acto de la realización de la parte necesaria de aque-

"11a fianza, que inmediatamente se efectuará para cubrir el déficit
■ " o desoubierto en que se halla la Empresa, como resultado de la

"última liquidación semanal practicada a tenor de las condiciones

"42a y 46a del citado contrato, por razón de los Impuestos de tim-



"bre y utilidades, contribución industrial, alumbrado y demás a

"cargo de la Empresa. —-

" Segundo: Absorviendo la mitad del depósito lo que se satis¬

faga para cubrir el antedicho déficit a cargo de Y., reponga lo

"necesario para completar aquel depósito dentro del plazo de sie-

"te dias, incurriendo en caso de no hacerlo en la pérdida total

"del propio depósito y en la consiguiente rescisión del contrato

"a tenor de sus condiciones 40a y 46a.
"

y Tercero: Dentro del nuevo plazo de cinco dias contadero des-

"de la notificación del presente requerimiento, que por un exceso
' ' 3i

"de consideración se le concede, y a tenor de la condición 51 del

"mencionado contrato presente Y. a la Junta*de G-obierno, la lista

"de artistas que la Empresa debe tener dispuesta para el buen fun-

"eionamiento del Teatro en la conformidad prevista en la condición

"24a; y al propio tiempo, constituyendo infracción de condición
"convenida en aquel contrato la suspensión de funciomes que V. por

"si y ante si ha efectuado sin darle derecho a ello el repetido

"contrato, las reanude inmediatamente en las condiciones exigidas

"por el mismo, previniéndole que en caso de no verificarlo dentro

"del plazo de cinco dias también contaderos desde la notificación

"de este requerimiento, quedará terminado y rescindido aquel con-

"trato con todas las consecuencias y sanciones previstas en las

"condiciones 51a y 26a del mismo.= RÓmulo Miquel.


